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	ENTIDAD:
	Instituto Geográfico Nacional “Ingeniero Alfredo Obiols Gómez”

	UNIDAD EJECUTORA: 
	202 Instituto Geográfico Nacional

	TIPO DE PROCESO:
	Fase de Diagnóstico y Rediseño




CÉDULA NARRATIVA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

Instrucciones: De manera atenta se le solicita relatar, narrar o describir lo siguiente: 
	No.
	PREGUNTA

	1
	NOMBRE DEL PROCESO O TRAMITE ADMINISTRATIVO 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN O PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS

No está Sistematizado


	2
	DIAGNOSTICO LEGAL (REVISIÓN DE NORMATIVA O BASE LEGAL) 
· Acuerdo Gubernativo número 114-99 del Presidente de la República, Reglamento de Organización Administrativa del Instituto Geográfico Nacional, Ingeniero Alfredo Obiols Gómez.
· Acuerdo Ministerial número 247-2011 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Tarifas de los Productos y Servicios que presta el Instituto Geográfico Nacional, Ingeniero Alfredo Obiols Gómez. 


	3
	DIAGNÓSTICO DE TECNOLOGÍA 
38 Computadoras, 
12 impresoras, 
  6 plotters.


	4
	DIAGNÓSTICO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
6 estaciones de trabajo


	5
	DIAGNÓSTICO DE RECURSO HUMANO 
42 personas: 

Mercadeo y Ventas: 5 personas.
Geodesia: 9 personas.
Geografía: 7 personas.
Catastro: 6 personas.
Cartografía: 8 personas.
Fotogrametría: 7 personas

	PERSONAL
	ROL

	Profesional o Técnico de Mercadeo y Ventas
	Recibe la solicitud del producto por parte del usuario.

	Técnico de la División Técnica que corresponda
	Busca en los archivos el producto solicitado por el usuario.

	Coordinador/Subcoordinador
	Aprueba el producto a entregar al usuario.


 

	6
	DISEÑO ACTUAL Y REDISEÑO DEL PROCEDIMIENTO 

	Requisitos actuales
	Requisitos propuestos

	1. Solicitud por escrito o verbal.

2. Boleta de Pago.

	1. Solicitud por escrito o verbal.

2. Boleta de Pago.




	Diseño Actual

	Diseño propuesto

	1. El usuario realiza la solicitud de manera escrita o verbal. 


	1. El usuario completa formulario en el sistema informático y carga boleta de pago.

	2. El personal de Mercadeo y Ventas solicita apoyo a la división técnica correspondiente. 

	2. El Profesional o Técnico de Mercadeo y Ventas recibe en bandeja la solicitud y verifica existencias. 
Si: Sigue paso 3. 
No: Informa al usuario.
 

	3. El Técnico de la división técnica correspondiente se presenta en el Departamento de Ventas y atiende al usuario. 

	3. El Profesional o Técnico de Mercadeo y Ventas, emite el producto solicitado y notifica al usuario por medio del sistema informático.

	4. El Técnico de la división técnica correspondiente busca en la base de datos de su división la información solicitada.

	

	5. El Técnico de la división técnica correspondiente verifica existencia del producto solicitado y gestiona cobro.

	

	6. El Técnico de la división técnica correspondiente prepara el producto y lo traslada al Coordinador/Subcoordinador de la División Técnica para revisión. 

	

	7. El Coordinador/Subcoordinador revisa el producto para aprobación. 
SI: sigue paso 8 
NO: regresa para correcciones. 

	

	8. El Coordinador/Subcoordinador traslada el producto al Departamento de Mercadeo y Ventas. 

	

	9. El personal de Mercadeo y ventas recibe el producto.  

	

	10. El personal de Mercadeo y ventas entrega al usuario el producto.

	


    
· Tiempo 
	Actual
	Propuesto

	Variable, dependiendo del producto requerido por el usuario.

	Variable, dependiendo del producto requerido por el usuario.




· Costo
	Actual
	Propuesto

	Variable, dependiendo del producto requerido por el usuario.

	Variable, dependiendo del producto requerido por el usuario, según tarifario vigente.




· Identificación de acciones interinstitucionales
	Actual
	Propuesto

	Ninguna       
	Ninguna





	7
	RESPONSABLES DEL CONTROL
Área De Mercadeo Y Ventas
División Técnica De Geodesia
División Técnica De Información Geográfica
División Técnica De Apoyo Al Catastro
División Técnica De Cartografía
División Técnica De Fotogrametría


	8
	OPINIÓN O VIABILIDAD TÉCNICA 
Con base al análisis efectuado de criterios técnicos aplicables, el Instituto Geográfico Nacional (IGN), OPINA que es TÉCNICAMENTE FAVORABLE la Simplificación del Trámite de SOLICITUD DE INFORMACIÓN O PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS. Este trámite, cumple con el objeto de la Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos.  El trámite fue rediseñado y adaptado a la forma más sencilla posible, reduciendo al mínimo los requisitos y exigencias a los usuarios, dejando única y exclusivamente los pasos que sean indispensables para cumplir el propósito del mismo.


	9
	OPINIÓN O VIABILIDAD DE TECNOLOGÍA 
Desde el punto de vista de tecnología, es viable el trámite administrativo, ya que se dispondrá de un sistema informático para la entrega de los servicios al Usuario.


	10
	OPINIÓN O VIABILIDAD JURÍDICA 
[bookmark: _Hlk142042470]No se cuenta con opinión jurídica por tratarse de un trámite puramente Técnico. 


	11
	SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Se remitirán informes anuales, sobre estadísticas institucionales internas derivadas del rediseño del trámite, para la medición y evaluación del efecto en la simplificación del mismo.






Tabla de Indicadores
	INDICADOR
	SITUACION ACTUAL
	SITUACION PROPUESTA
	DIFERENCIA

	Número de actividades con valor añadido (renglón 6)
	10
	3
	7

	Tiempo del trámite
	Variable, según producto solicitado.
	Variable, según producto solicitado.
	0

	Número de requisitos solicitados 
	2
	2
	0

	Costo al usuario
	Variable, según producto solicitado.
	Variable, según producto solicitado , según tarifario vigente.
	0

	Cantidad de áreas participantes
	3
	3
	0

	Número de personas involucradas
	Variable, según producto solicitado.
	Variable, según producto solicitado.
	0

	Participación de otras instituciones
	0
	0
	0
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN O PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS

Usuario

A

Profesional o Técnico de Mercadeo y Ventas

A

1. Completa formulario en el sistema informático y carga 

boleta de pago.

NO

SI

Informa al 

usuario.

2. Recibe en bandeja la solicitud y verifica existencias.

3. Emite el producto solicitado y notifica al usuario por medio 

del sistema informático.

FIN

INICIO
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN O PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS
Usuario
A
Profesional o Técnico de Mercadeo y Ventas
A
1. Completa formulario en el sistema informático y carga boleta de pago.
NO
SI
Informa al usuario.

2. Recibe en bandeja la solicitud y verifica existencias.
3. Emite el producto solicitado y notifica al usuario por medio del sistema informático.
FIN
INICIO



